
Clero y Cortes castellanas
(Participación y diferencias interestamentales)

Independientementede la conocida influencia moral ejercida por
el estamentoeclesiástico,suparticipación en la vida política castellana
durantela Edad Media> tuvo un pesoy fuerzaconsiderables,que que-
daron en parte reflejados en los Cuadernosde Cortes. Sin embargo,
podremosapreciarque no estuvieronrepartidos de igual forma entre
cada uno de los miembros de dicho «ordo>’, según se demuestraa
partir de los porcentajesrelativos a la asistenciaparticular, extraídos
de dichos Cuadernos.

Ño es nuestra intención abordar temas como el de si la Iglesia
supusoo no, junto con la noblezay el tercer estado,un veto a la de-
cisión final del monarca,o el de su concretaactuaciónen coyunturas
difíciles; tan sólo señalarque, tras habercotejadoCuadernosde Cor-
tes y actasconciliarescoetáneos,hemosobtenido algunasconclusiones
interesantespara lo aquí tratado. En primer lugar, que> salvo en de-
terminadasocasiones(pensemos,por ejemplo, en las minorías de mo-
narcas), la voz de la Iglesia, su poder y autoridad, no son compara-
bles en importancia a los hallados en concilios. En segundo,que la
formulación de ataquesy críticas contra este estamento,sobre todo
en asuntos concernientesa la jurisdicción y economía>no tienen pa-
ragónen el desarrollode los concilios. Y en último lugar, quizá lo más
interesantees señalarla vigencia de uno de los deberesdel vasallo:
aconsejaral rey o señor. Así, el acudir a Cortes,al ser llamados>era,
ademásde una obligación hacia el monarca,la ocasión propicia para
mostrarlesuobedienciay fidelidad.

Sin embargo, ciñéndonos ya al tema central de las difeí-encias
interestamentales,hemos de subrayarque no acudían todos los com-
ponentesdel, clero> sino sólo los más relevantesy aquellos que eran
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convocadospor el Rey, se esbozaasí, el problema de orden interno
del llamado «brazo eclesiástico».

Pérez Prendesopina que,en Castilla no se puedehablarde brazos
como en Francia o Inglaterra’. Con este autor coincidimos, ya que
también creemosque, el «interés común»no hacía convergera todos
los miembros de un mismo estamento>sino a altos con altos, sin tener
en cuentael «ordo» aquese pertenecía.

Para tal conclusión, nos basamosen que los clérigos que figuran
como asistentesa Cortes solían ser siempre los mismos: arzobispos,
obispos y abadesde los monasteriosmás importantes.Y que, incluso
dentro de este grupo sólo algunos participarían directamenteen el
gobierno; limitándoseel resto,bien a aparecercomo representantesde
la autoridadmoral de la Iglesia, bien a intentar solucionaro al menos
denunciar sus particularesproblemas,pero nuncalos de su conjunto
estamental.

Apenas sin necesidad de analizar cada característicay condición,
no parecedifícil creer«a priori» queel abismo>tanto económicocomo
social y cultural> entre un primado y un párroco rural, por ejemplo,
sea enorme.Presumíamos,antes de llevar a cabo el presenteestudio,
que al menosen determinadosaspectosy en una pequeñaproporción,
los Cuadernosse haríaneco de la situación real del clero> en especial
en aquellosasuntosrelacionadosdirectamentecon la posición político-
social ele cadauno de susmiembros.

«Toda persona,seahombre o mujer, que reciba hábito religioso, queda
inhabitadapara dejarlo y volver al siglo» ‘

Estecanondel Concilio de León de 1173,no esun principio aislado,
sino que suprohibición se repetiráa lo largo de los añosy siglos.

Pero, ¿quésentido tenía la expresión «no volver al siglo»? En la
mente de todos está que el «siglo» equivaleen la frase a riqueza>os-
tentación, envidias, deseos>vicios> etc. En fin> aquello de lo que el
laico puedegozar o padeceren su vida terrena. Sin embargo,todo su
contenido no seria válido para la totalidad del clero; y esto represen-
tará precisamenteel porqué de las diferenciasde las que hablábamos.

Si los concilios son el portavoz de las recomendacionespara que
cl clero mantengauna conductacoherentecon su dignidad y misión;
las Cortes,lo son de la realidad y resultadoobtenidosde tales precep-
tos. Y no nos referimos tan sólo a las acusacionesque se hacen en
ellas a clérigos concubinarios o analfabetos>sino también a los mis-
mos prelados participantes.Y de aquí estriban las diferencias; por-

1. M. PÉREz PRENI>E5: Cortes de Castilla. Barcelona,1974, p. 79.
2 Concilio de León dc 1173. C. XIII, p. 283. En Tejada y Ramiro, Colección~1e
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que si las Cortes denuncian,como hemos dicho, la existenciade ba-
rraganaso clérigos iletrados, tabernariosy juglares —características
específicasdel bajo ciar-o—; en ellas apreciamosdel mismo modo, có-
mo entre los caballeros,ricos-hombresy nobles se nombra a los pre-
lados, a quienes se acudecon frecuenciapara tomar resolucionespo-
líticas y militares.

Así que si al alto clero rara vez se le puedeacusarde iletrado, parti-
cipa, y más intensamentequeel bajo (enotros aspectos)en los asuntos
mundanoscomo un señor laico o un noble más. Sus aportacionesbé-
licas, sus injerencias en la política y su ostentaciónde riqueza son
muestrade su apegoa la tierra. Lo que confirmaráque no fue necesa-
rio abandonarel hábito para vivir con intensidadel «siglo’>.

Mo vamosa insistir en aspectospuramentejurídico-económic¿s(no
es ahoranuestroobjetivo); sólo señalarque el disfrute de una extensa
jurisdicción y una buenaeconomíairán parejosa un mayorprestigio
e importancia socio-política.Y así lo mostraránlos Cuadernosde Cor-
tes, donde exclusivamente apareceráncitados los nombres de altas
dignidadeseclesiásticas.Muchas de las cualessabemosque participa-
rán en la vida política del reino de forma decisiva.

La división entrealta y baja clerecíafue fundamentalrespectoa su
concurrenciaa Cortes. En primer lugar cabeapuntarque ambosgru-
pos no estuvieronrepresentados,ni de la misma forma, ni con igual
fuerzaen ellas. El alto clero participó más habitualmenteque el bajo;
realidadya confirmadapor W. Piskorki: «La participación en éstasdel
alto claro fue mucho más permanenteque la del bajo. Este último
estuvo sólo representadoen las Cortes de 1295, 1315, 1325, 1366 y
1371. Según se deducede estacircunstancia,al bajo clero, despuésde
haberconseguidoaccesoa las Cortes a fines del siglo XIII, concurrió
a ellas sólo cuatro veces en el curso del siglo XIV, y desapareciópara
siempre de entre los elementosintegrantesde aquéllos, entregando
a la alta clarecía la defensade susinteresesde clase»’.

Pero,como también señalaesteautor, los miembros del alto clero
no participaron con la misma permanenciae intensidad. Así, en las
Cortes de León de 1188 estuvieronpresenteseí arzobispode Santiago
y «todos»los obispos:

«Ego dominus AldefonsusRex Legionis et Gallicie, cum celebrarencu-
rian, apud Legionen, eum archiepiscopoel episeopiset magnatibusregni
mci et cun, electis cibibus ex singulis civitatibus. -.»

Prs¡oas¡u: Las Cortes de Castilla en el periodo de transición de la Edad
Media a la Moderna. Barcelona,1977, ~,. 31.

Cortes de León dc 1188. 1. 1, p. 39 de «Cortes de los antiguosreinos de
León y Castilla, publicadaspor la Real Academiade la Historia”. Madrid, 1861.
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Pero no se citan nombres,y en las Cortes de Benaventede 1202
sólo se refiere a los «presentibusepiscopis»‘.

Ya en las de Valladolid de 1258 y las de Jerezde 1268 se habla del
consejo recibido por arzobispos, obispos y preladosen general6 Y
seráesta primera fechaa partir de la cual se mencionena otros arzo-
bispos aparte del de Santiago.Lo cual no implica que aparezcanen
todas las convocadas,ya que,por ejemplo,en el reinado de SanchoIV
(1284-95), tan sólo se nombrará a los prelados,y sin personificar, en
las Cortes de Valladolid de 1293:

«Nos aviendo voluntad deles dar ende gualardonacordamosde fazer
nuestras cortes en Valladolid, et con acuerdo de los prelados e delos
maestresdelas Ordeneset dejos tricos ornese inffan~ones»~.

En cambio,con FernandoIV (1295-1312)>no sólo se mencionarála
presenciao consejode los prelados,sino queademás,en algunasoca-
siones,se facilitará el nombrede los mismos o, al menos>el lugar de
su diócesis; como en las Cortes de Valladolid de 1295> en su ordena-
miento para prelados,y en las de Medina del Campode 1302 y 1305.

« .. don Gongalo arqobispo de Toledo> e ¿Ion Martino obispo de As-
torga e don Jobanobispo de iuy, e don Gil obispo de Badaioz, e don Pe-
dro abbat de Valbuena, et los procuradorescelos otros obispose prela-
dos, et delos cabildos e dela clereziade todosmis rregnos

lic todos ellos, el que tiene una importancia singular es don Gon-
zalo, por ser primado de España, título con el que apareceen las
Cortes de Medina del Campo de 1302.

Si hemosdadouna atenciónespecialal primado se debea queéste,
seaquien fuera, como los arzobisposde Santiagoy de Toledo y poste-
riormente el de Sevilla, son los que acudirán con mayor regularidad
a las Cortes.

Tambiénen dichasCortes aparecenlos obisposde Avila, Siglienza,
Astorga, Coria y Osma’. Y de elloshay que destacaral de Astorga, por
su función de notario mayor del reino de León“.

Ya con Alfonso XI, la aparición de nombresse hacemás habitual
y de forma más completa, aunque,por supuesto,siempreserán unos
pocos los que acudan normalmente. En las Cortes de Palencia de
1313 estuvieron: don Gonzalo,obispo de Orense>y don Juan, obispo

Cortesde Benaventedc 1202. Ibídem, p. 43.
Cortes de Valladolid dc 1258. Ibídem, p. 55, y Cortes de JereZde 1268. Ibí-

dem, p. 82.
Cortesde Valladolid de 1293. Ibídem> p. 133.
CortesdeValladolid de 1295. Ibídem,p. 153.
Cortesde Medinadel Campo dc 1302.Ibídem, p. 161.

10 Cortesde Medina del Campode 1305. Ibídem, p. 169.
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de Lugo, quienespareceque iban en representaciónde otros obispos:
«por ssi e por otros obispos»‘~.

A estos dos nombrestenemosque añadirel del obispo de Sigúenza,
don Simón, quien se encargóde tomar juramentosobrelos evangelios
a los queiban aser tutoresdel rey.

De los tres personajesmencionados,dos de ellos apareceránde
nuevo en las Cortes de Burgos de 1315: don Litan y don Simón, junto
con el arzobispode Santiago,don Rodrigo, y los obisposdon Gonzalo,
de Burgos; don Pedro, obispo de Salamanca;don Sancho,obispo
de Avila; don Alfonso, obispo de Coria; don Simón> obispo de Bada-
joz; don Juan, obispo de Astorga; don García, abad de Oña, y don
Diego, abad de SanMillán de la Cogolla12.

En las abundantescortes celebradascon posterioridad a estafe-
cha hasta la subida al trono de Pedro 1 en 1350 se hacen menciones
generalesa la asistencia de prelados.Pero sólo en las de Valladolid
de 1325 fue dondeel estadoeclesiásticoestuvo representadode forma
más completa». Luego, en las de Madrigal de 1339, aparecerála figura
de dondeGil Alvarez, arzobispode Toledo y primado de las Españas‘~.

Y con EnriqueII, la asistenciadel arzobispode Toledo seguiráman-
teniéndose>como observamosen las Cortes de Burgosde 1375:

«... don Gomezarqobispode Toledo primado de las Espannase nustro
Chaneellermayor e don Domingo obispo de Buigos, e don Sanchoobispo
de Oviedo chancellermayor del dicho Inffante mio ffiio, e don Gutierre
obispo de Palencia,e don Alfionso obispo de Salamanca,e don Johan
obispo de Badajoz nuestroChancellerdel sello de la poridat... e los pro-
curadoresdel argobispo de Santiago e de algunosobispos e cabildos»

El interés de este texto estriba, no tanto por ofrecernoslos nom-
bres de los obispos,como por señalaralgunasde sus funcionesextra-
clericales: canciller mayor, canciller del infante, canciller del sello de
la poridad. Con lo cual observamosque la participación en asuntos
«mundanos»por parte del clero, se dio con frecuencia; llegando a ser
el núcleo de la Corte, un grupo importante dentro de la clerecia. In-
cluso, su participación en las Cortes desde mediados del siglo XV,
junto con la de los prelados,que casualmentese hallabanen la corte,
fue la única querepresentósu estamento.

En las Cortes de Toro de 1369 vuelve a aparecerde nuevo don Gó-
mez, arzobispode Toledo y primado de las España,a la vez que can-

loeuler mayor, junto con los obisposde Oviedo, Palenciay Salamanca -

Cortesde Palenciadc 1313.Ibídem,pp. 222 y 247.
12 CortesdeBurgos de 1315.Ibídem, p. 293.
13 Cortesde Valladolid dc 1325.Ibídem,p. 400.

‘~ Cortes de Madrid de 1339. Ibídem,p. 456.
10 Cortesde Burgos de 1367. T. II, p. 144 de «Cortes...».Madrid, 1863.
‘~ Cortesde Toro de 1369. Ibídem,p. 164.
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Pero, hasta transcurridos casi veinte años, concretamentehasta
las Cortes de Segoviadc 1386, ya en el reinadode Juan 1, no volverán
a aparecernombres del clero. A éstas,asistieron el arzobispode To-
ledo y primado, don Pedro, y los obispos de Oviedo> Cuenca, Avila,
Orense,La Guardia y Tuy. Y en las de Palenciade 1388, semencionará
al obispo de Calahorra.

También en las de Segovia de 1390 aparecenlos obispos, don Al-
fonso de Zamora,y don Gonzalode Segovia,junto con los arzobispos
de Toledo, Santiago y Sevilla; desempeñandoel segundola función
de Notario del reino de León.

Durante la minoridad de Enrique III, en las Cortes de Madrid de
1391, aparecendos figuras sobresalientesen la política del momento.
Nos estamosrefiriendo a don Pedro Tenorio> arzobispo de Toledo,
y a don Juan García Manrique, arzobispode Santiago.Entre los cua-
les, segúnrelataPérezde Guzmán:

ovo grandesdebatesy porfias ce aunqueDon PedroTenorio no era
su igual e linaje ni en parientes>pero era muy gran letradoy dc grande
corazón, e tenia grande dignidad..» ‘~.

Como señalabaeste autor> el arzobispode Santiago era miembro
de unade las familias más altasy respetadaqueocuparonimportantes
cargos oficiales. Recordemos>por ejemplo, a Gómez Manrique> ade-
lantado mayor de Castilla. Sin embargo,dice poco de él; tan sólo que
fue un buenhombrey que se apartóde EnriqueIII, marchándosecon
el rey don Juande Portugal,quien le dio el obispadode Coimbra donde
moríria.

La Crónica de Juan 1, al hablar de don Pedro Tenorio, muestra
hastaqué punto algunospreladospesaronen la política de suépoca.
Así, del año 1385 leemosque el rey:

«Envió mandara Don Pedro Tenorio,Arzobispo de Toledo, e a ciertos
caballeros sus vasallos, que fuesen con él para Cibdad Rodrigo, e que
dende entrasenen Portogal a fazer talar los panese viñas, e facer todo
el daño que pudiesen,ea era ya por el Sant Juan; e ellos ficieronlo así’> ‘~.

Este pasajenos demuestracómo el alto clero participaba,al estilo
de los grandesseñores,más próximo a los interesesde su rey> y en
general a los intereseslaicos, que a los principios y normas eclesiás-
ticas>entre las quefiguraba la de no hacerla guerra.

Púzez DE GUZMÁN: Generacionese semblanzase obras de los excelentesre-
jcs dc España.B. A. E. Madrid, 1953,p. 704.

‘< Ldpiz Of AYALA: Crónica del Rey O. Juan, primero de Castilla e de León.
B. A. E., vol. 68, Madrid, 1953, p. 98.
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Pérezde Guzmándedicaun ampliocapítulo adicho arzobispo:

¿Fuegran Doctor, e hombrede gran entendimiento; fue muy riguroso
e porfioso, e aun destosdos vicios tomabaél en sí mismo gran vanaglo-
ría.., traía grande compañia de letradoscerca de sí, de cuya sciencia él
se aprovechabamucho en los grandeshechos...Ovo este arzobispomuy
gran logar con el rey Don Juan, e con el Rey Don Enriquesu hijo> e ovo
gran poder en el regimientodel Reyno.- .»

Tras estas palabrasde presentación,el autor> sin duda favorable
a PedroTenorio, puntualizaque a pesarde supoder, no se aprovechó>
y que tampocopor ello dejó de visitar su arzobispado,«las qualesdos
cosascreo que se hallarán en pocos Perladosdestenuestro tiempo».
Juicio interesanteque confirma la idea expuestasobre el no aleja-
miento «delsiglo» por partedel alto clero.

En las Cortes de Toledo de 1406, ocupan destacadoslugares el
obispo de Sigilenza,don Juan,que gobernabala sedede Toledo desde
la muerte de don Pedro Tenorio> y el obispo de Cartagena>don Pa-
blo 20

Consideramostambién interesantedestacarel papel desempeñado
por los procuradoresque asistían alguna vez a las Cortes en repre-
sentaciónde un determinadoprelado (ya hemos visto el ejemplo de
las Cortes de 1295), por ello intercalamos el siguiente pasajede un
documentoen el que el arzobispode Santiagootorga el poder reque-
rido para que Ruy López Dávalos pueda representarleen las Cortes
queiban a celebrarseen Toledo en 1402:

«Sepancuantosestacarta de procuraciónvieren comonos, Don Lope,
por la Gracia de Dios e de la Santa Eglesia de Roma> capellánmayor de
nuestroseñorel rey e su notario mayor del Reyno oydor de la audiencia,
facemose otorgamosnuestro sofisientee a bastanteprocurador en todo
a D. Ruy López Dávalos, Condestablede Castilla e damoslee otorgamosle
nuestro libre e compiido poder...»21

En las diferentes Cortes del reinado de Juan II aparecentambién
algunosnombres de los participantes,pertenecientesal clero. Así, en
las de Segovia de 1407> siendo regentesla reina madredoña Catalina
y el infante don Fernando>el obispo de Segoviay GómezCarrillo re-
cibieron «juramento e pleito e omenaje»de Gonzalo Ramírez, Diego

- 22

Fernándezy de todos los procuradoresdel reino

Th PÉREZ DE GUZMÁN: Ob. cit., p. 705.
20 Adiciones a la Crónica de Enrique III. En B. A. E., págsde 262 a 264. Cf.

Mitre: «EnriqueIII, Granaday las Cortes de Toledo de 1406», en Homenajeal
profesorA/arcosGarcía. Valladolid, 1968.

21 A. G. S. PatronatoReal. Lcg. 7, fol. 69.
22 Cortesde Segoviade 1407.T. III, p. 3 de «Cortes...».Madrid, 1866.
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Pero más interesanteson las Cortes de Valladolid de 1420, ya que
se reunieron porque el arzobispode Toledo había comunicadoa los
procuradoresde lasciudadesqueserecogieranunospechospara:

fazer una grant f]ota por la mar, para en ayuda del Rey de Eran-
ya, vuestro muy caro hermanoe aliado para en defendimicntoe guarda
e hemiendade algunosdannose malea quclos vuestros naturalese vezi-
nos dela vuestra costa dela mar avian rresqebidoe rres~ibiane se rre-
§elavan de rre~ebir de cada dia deJosingleses»”.

Los procuradorespidieron al rey que certificara lo que les había
dicho el arzobispo. Aunque lo importante, más que éstos, es que de
nuevo tenemos a otro arzobispo de Toledo inmerso en asuntos de
ordenpolítico.

En las Cortes de Valladolid de 1442 apareceel obispo de Palencia>
tío de JuanII, don Pedro,junto con don Gonzalo, obispo de Jaén,don
Sancho,obispo de Córdoba>y don Pedro,obispo de Coria ~.

Y en las del Real sobre Olmedo de 1445, estuvierondon Alvaro de
Ysorna, obispo de Cuenca,don Lope de Barrientos, obispo de Avila, y
don Alfonso Carrillo, obispo de Sigiienza28 y este último, pero ya
como> arzobispode Toledo, primado de Españay canciller mayor de
Castilla, apareceráenlas de Valladolid de 1447,y en las de 1451 ~<.

Con Enrique IV, se mencionaen las Cortes de Córdobade 1455 al
obispo de Badajoz>don Lorenzo de Figueroa”. Pero no vuelve a apa-
recerotro nombrehastalas de Ocañade 1469, en las que figura eí ar-
zobispo de Sevilla> don Alonso Fonseca,quien hablará a los procura-
dores de la mala situación padecidadurantelos cuatro últimos años

28

a catísade las guerra
Por último, en las Cortes dc SantaMaría de Nieva de 1473, junto

al nombre del maestrede Santiago,Juan Pacheco,está el de don Pe-
dro de Mendoza,cardenalde España.

Tras esta exposición de los miembros del clero> cuyo nombre se
cita, podemos sacar algunas conclusiones.En primer lugar, que se
trata siemprede elementosdel alto clero; en segundo,que si es cierto
que el bajo clero estuvo representado,fu en escasasocasionesy nunca

22 Cortesde Valladolid de 1420. Ibídem,p. 24.
24 Cortesde Valladolid de 1442. Ibídem,p. 393.
25 Cortesdel Real sobreOlmedode 1445, Ibídem, p. 457.
2< Cortesde Valladolid de 1447. Ib idem> p. 496.
27 Cortesdc Córdobade 1455. Ibídem, p. 676.
26 Cortesde Ocañadc 1469.Ibídem, p. 766.
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dandosu nombre y procedencia.En tercerlugar, que dentro de la alta
clerencia, quienesmás veces aparecenson, por un lado> el primado,
el arzobispode Toledo y el de Santiago,y por otro, los clérigos que
mantuvieronestrecharelacióncon la corte realy los asuntospolíticos;
coincidiendo en muchasocasionesambos grupos, en las mismasper-
sonas,como en el casode don PedroTenorio.

Reduciendoestas conclusionesa tantos por ciento, obtendríamos
que, eí bajo clero estuvo representadocomo un grupo autónomoen
cinco reunionesde Cortes, lo que representaríaun 6 por 100 en rela-
ción con el número de Cortes recogidaspor los Cuadernoseditados
por la Real Academia de la Historia (al igual que en los casossiguien-
tes). Mientras, el alto clero participó, o al menos es mencionado,en
cincuenta y una ocasión> lo que equivaldría al 65 por 100. Pero con
precisión de nombres, sólo aparecenen veintidós ocasiones: el 27
por 100. Y entre ellos> habrá preladosy ciudadeso diócesis que apa-
recerán más habitualmente. El arzobispo de Toledo se mencionaen
catorce ocasiones,mientrasque el de Santiago sólo en cinco, y el de
Sevilla en tres. La figura del primado de Españaapareceseis veces.
Los obispadosque más se mencionanpor la asistenciade sustitulares
son: los de Astorga y Sigiienza, en cinco reuniones.Les siguen los de
Badajoz, Avila> Palenciay Oviedo> con cuatro. Los de Coria, Osma,
Orense>Salamancay Cuenca,con tres. Tuy, Lugo, Burgos, Córdobay
Segovia,dos veces.Y las iglesias de Valladolid> Cádiz, León, La Guar-
dia> Calahorra,Zamoray Jaén,tan sólo en una ocasión.

Por su parte, los únicos monasteriosmencionadosson: el de Oña,
dos veces,y los de SanMillán y Valbuena,unavez.

Si tenemos en cuenta la cronología, obtenemostambién conclu-
siones interesantes.Así, por ejemplo, el obispado de Astorga> aparece
durante todo el período estudiado, tanto al principio como al final;
mientras que Oviedo, a pesar de salir en cuatro ocasiones,todas se
incluyen en el siglo XIV. Y las aparicionesde Zamora,Segovia y Jaén
datande fines del mismo siglo y del XV.

Resulta complicado determinar hasta qué punto el alto clero se
comportó como una importante élite política y económica.Desdelue-
go, tenemostestimonios significativos, pero que rara vez llegan a per-
sonalizar; no siendo ésteel casode un Ayala o de un Pérezde Guzmán,
quienesemiten siempreun juicio de valor (especialmenteel segundo),
al hablarnos del obispo de Burgos, don Pablo, del arzobispode San-
tiago, don Lope de Mendoza,del de Sevilla, Gutiérrezde Toledo, etc.

Sin embargo,tan sólo una figura, la del arzobispode Toledo, será
criticada y amenazadaen Cortes y concilios. Recordemos,como en las
Cortes de Medina de 1318, los procuradoresse quejanante el Rey de
que el arzobispotenía presosa «omnesbonosde Yliescas por rrazon
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delas contiendasque sson entre los dichos ulean e cabildo e los de
29

Yliescas» -

Y nuevamente,en el concilio de Tarragonade 1329, se dedica todo
un canona censurarsuactuacióny a amenazarle:

«Establecemoscon aprobacióndel sagradoconcilio que si al pasarel
arzobispode Toledo por la provincia de Tarragonase permitiere llevar el
guion delante de si, vistiere el palio o diere indulgencias,cosasque eje-
cuta o ha ejecutadoel mismo, quedentotalmenteentredichoslos lugares
donde esto sucediere,mientras permaneciereen ellos; para que la usur-
pación no quedeimpune, si en lo sucesivovolviere a acontecerle escomul-
gamos en virtud de nuestraautoridady de la del sagradoconcilio. Y si
alguno hiciere uso en nuestraprovincia de letras de indulgenciadel arzo-
bispo de Toledo, sea castigadocomo farsario»”.

Pensemosque, en este mismo concilio se prohibió a los clérigos
entrometerseen negocios seglares.Y el arzobispo de Toledo era el
prototipo de todo lo contrario, ya que su poder e
tian tanto en los clérigos, como en los laicos.

influencia repercu-
De ahí las quejas

expresadas.

Ana ARRANZ GUZMÁN

» Cortesde Medina de 1318. T. 1, p. 365 de «Cortes...’>.
‘< Concilio de Tarragonade 1329. C. VIII, p. 534, en Tejada y Ramiro,ob. cit.


